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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año . . . . . . 400pesetas 
Semestre .... 200 —
Trimestre . . . . 100 —-
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciónes yanuncios se servirán 
previo pago.
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AOMiNISTRAGIOLPROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sahlflafl Pecuaria
CIRCULAR NUM. 26-67

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada peste porcina clásica 
en el ganado porcino del término muni
cipal de Castronuño y que fue declarada 
oficialmente con fecha de 17 de agosto 
de 1966.

Lo que se hace 'público para general 
conocimiento.

Valladolid, 13 de febrero de 1967.—EI 
gobernador civil, José Pérez. Bustamante.

DIPUTACION PROVINCIAL

La E-xjcma. Diputocián Pirofviintciail, 
en. sesión plenairíla oeltetbiraida el día 
•17 de febreino-die 1967, y a piroipiuesta 
de to Coniiiisión de Hacienda y Econo
mía, "aipincHbó to pniimera híabidiitaición 
y Sfuipíleimienitoi de arédittoB del corrien
te año, tacar ciuainitto de siete^ millones 
moveciienitas no'venita> y seis mñ nove- 

■ cáentes seis pesteitfes con cnarente y 
ciuiaitro' cénitimios (7.996.906,44 pesetee), 
COTisáisttenitie en habiLiteir y supleonen- 
har paibtidais deR. Ordinando vigemtieíde 
la Gocipoiraición parlai aijnsteir algunas 
oonswgniaici'ones y recoger cirédiitos de 
ejietreicilos anitcriorcs.

Gón arreglo- a le dispuieistte en. 'el 
aibtílculo 690, apairitaide 3.°, de to Ley 

de Régimen Local (texto refundido), 
se haœ públieioi que el oportuno ex
pediente de estes medifieaoionies de 
créditos piileisiupueisitairitxs, se halla ex
puesto al públiico, en to Secretería de 
este Coirpoiraéión, durante las horas 
de ofiicina, por un ptoizoi de quince 
días hábiles, durante cuyo* pcrícxio de 
tiempo pueden presientarse las reda- 

. macieinies que estimen pertinentes en 
.la forma., y per los motivocs que espíe 
cifican los artículos' 683 y 684 de 
cátado* texto legal refiundidb de la 
Ley de Régiimen Local.'

Valladolid, 18 de feforeroi de 1967,— 
' El secretario' general interino, Virgi
lio Ares Perier.—V®. B.®: El presi
dente, Emiliano Berzosa Recio.
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ANUNCIO DE CONCURSILLO

La Exema. Diputad ôn Provincial 
de Valladolid, en su sesión, extraor
dinaria del día 17 de febrero de 1967, 
liai acordadd anunciar concursillo pa
ra la contrateición de tos oibras en los 
caminos v ecin aies siguientes :

a) Ataquines a su estación. (Ma
cadam y riegoi asfáltico).

Tipo: 497.145 pesetas.
Fianza provisional : 9.942,90 pese

tas.
Fianza definitiva : Sera: el 4 por 

100 del precio de adijudicación.
Plazo de ejecución : Seis meses.
b) Herrera de Duero ai la Carre 

tena de Segovia'. (Macadam, y riego- 
asfáltico).

Tipo: 249.998,50 pesetas.
Ftonzai pirlovisioinai : 4.909.97 pjese- 

tes. ■ , . '
Fia.nza definitiva: Será di 4 pior 

100 del precio de adjudicación.
■Plazo de ejecución: Sieis meses.
c) Grupoi 1.® Plan Tierra^ de Cam

pos: (Villagarcía^ a la Espina, macar 

dam y riego asfáltico; Cabreros á 
Pozuelo, macadam, y Urueña a to 
Carretera de Lai Coruña, macadam y 
riego).

Tiipo: 4.934.352,73 pesetas.
Fianza provisional: 98.687,05 liesse- 

tes.
Fianza definitiva: Será del 4 por 

100 del precio de adjudicación.
Plazo de ejecución.: Diez meses, 

mienos para el 3.® que será de nueve.
d) iGrupo 2.® Pilan Tierra de Cam

pos: (Ceinos a Villalán, macadam y 
riego asfáltico; La Unión a Valdun
quillo, macadám y riego asfáltico; 
Santervás a Villacarralón, macadám 
y riego asfáltico, y Ceinos a Vilto'Ciid, 
maicadam).

Tipo: 5.816.942,65 pesetas.
Fianza provisional : •116.336,35 _ pe^ 

setas. ' '
Fianza definitiva: Será el 4 por 

100 del precio de adjudicación.
Plazo de ej'ecución: Diez meses.
e) Crupo 3.® Pton Tierra de Cam

pos: (Villamurieí a Villafrechós, 
.maeadam' y riego asfáltico, y Valde
nebro de los Valles a La Mudarra, 
maeaidam y riego asfálitáico). ■

Tipo: 4.870.165,19 pesetas.
Fianza provisional : 97.403,30 pese 

tes.
Fianza ' definitiva: Será el 4 potr 

100 del preció' de adjudiicación.
iPlazo de' ejecución : Diez mieses.
El iplazo de garantía para estes 

obras será d'e cUatro meses.
. 1.® Plazo de ejecución.—^a) El con
tratista deberá dar comienzo a la 
ejecución de la obra dentro de los 
diez días siguientes a la notificación 
de la adjudicación definitiva, inde- 
pendí enibemiente de to formalizacióni 
del contrato.

Se hace constar, expresamente, que 
caída mes habrá de realizar la parte 
proporcional de la m isma'
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b ) Dw^ación : Será là señateida en 
este anuruciiOi. El, comtrait'iiste no podrá 
elinair el ouimpilimiento del plazo aihe'- 
ganido falta de anamo de obra, de ma
teriales, de -maiquinafria ni otra cansa 
algiuina.

■ c) Termimación: El oontratiata de- , 
beirá dar cuenta, por esicoiiibo, a la 
Diputación del día en que la obra 
.quede totalmente terminada, solici
tando la recepción provisional de la 
misma.

2 .0 Pago de lás obras.—Se realiza
rán lois pagos cantea las Certificacio- ‘ 
nes que mensuaiimiente deberá expe
dir el 'director técnico de la obra, 
previas los tráimiibee administrativos 
"aporbunos y quedando sujietos al or- 
-den- legal de prelación de pagos.

3 .0 Examen de los proyectos y 
pliegos de condíctenes.—«Estarán de 
manifiesto^ en las oficinas de Seoreta- 
rtía General de esta Diputación, Ne- 
gociado de Fomento, durante el plazo 
de. presentación de proposiciones, y , 
tdesde las nueve treinta a las catorce i 
^oras. . ;

4 .° Fianzas.—-¡Para! tornar parte en : 
el ooncursillo', será preciso' consignar j 
.en la D'epoisitaría Pravinicial, en laj 
Cuja General de Depósitos o en cual- ; 
«qmera de sus Sucursailes, la fianza ; 
provisional por la cuantía del 2 por ; 
jlOO del tipo, en la forma y a los.efec- 
.tos que determina el artículo' 82 del ■ 
Atezamiento de Oontratación y cuyo ' 
resguardo' será preciso acompañar a 
la oferta que se -formule. Los depósi- - 
tps podrán, impon'erse en m'etálico' o 
,en. cualquiera' dé las formas deber- 
minadas P'or los artículos 75 y 82 del ; 
'Ïteglamento de Çdnteataclôn de las ; 
Corporaciones' Locales.

La fianza definitiva para contrata ; 
'die obra será del 4 por 100'.del tipo' de : 
adjudicación. ■

' 5.0 Proposiciones.—iD'e be r án ser 
presientadas las prop'osicianes «en so- ; 
bre cerrados. .
"y La oferta 'deberá exbenderSe con ’ 
•■árregloi al modelo inserbo al final de 
'este, anuncia y deberá .presentarse . 
ten un sobre ceiteado, que, podrá ser-• 
lacrado y precintaido, y en el que . 
figurará la inscripción' ; “Proposición ; 
para tomair parte en. él concursiilo ■ 
para la contratación de las obras...”:

6 .0 Reintegro.—^E1 reintegro de'los i 
pliegos se hará en un siújio' timbre 
fijo, cualquiera que, sea su extensión, ; 

’de conformidad' con él artíiculo .57 de ' 
la Ley del Timbre, siendo' dicho' tim- 
-bre fijó de seis p-esetais. Se utilizará, , 
■ádemás, el timbre pirovincial dle seis ; 
■pesetas que marcan las vigentes Or
denanzas provinciales. «Se advierte a 
•ios licibaderes que, 'con arreigio al 
'arbíiedio 101 die la' Ley dél Timbre, 
serán desesitám ados y no tenidlos por 
ípresenitados los pliegos' que viengan 
■®in. reintegro' te defeatuosgmeinte rein
tegrados.

7 .® Documentos que deberán pre
sentarse.—El sobre cerradlo en que 
se presenten las proposiciones, debe
rán contener .los 'doicument'os ■ siguien
tes :

a) Proposición según modela, con 
las cantidades' cubiertas en letra', en 
forma ciaba y sin raspaduras ni en
miendas, de forma que no ofrezca 
.duda racion'ail algún,a sobre la misma.

b) 'Dedaraici'ón jurada dél licita
dor y del apoderado, len su caso', en 
que, bajo' su responsabilidad, hagan 
oonstar no hallarse comprendidos «en ' 
ninguno de los casias' de incapacidad j 
o incompatibilidad señalados en los 
arbíiculos 4.° y 5® del Regimentó de 
Contratación de .las Coirpioracioñes 
Locales, debiendo ser redactadas di- , 
chas declaraciones conforme al mió-- 
delo que se inserta al final de estas 
normas.

o) En caso de itratairse de Socie
dades o Empresas que 'tengan él 
carácter ide personas jurídicas, se i 
acompará, además, el documento' 
acreditativo de que no forman p'arte 
de sus organismos de dirección, re 
presentación o aisesoraimiento, nin
gún Ministro, 'Elmb ajador, Subsecre 
bario. Director general o persona con 
cargo asimilaldoi o, en su caso, han 
cesado temporalmienite en él ejiercl- 
cio de su■ cargo.. - 

id) 'Resguardo acreditativo de ha
berse constibuid'O 'la fianza provisio
nal. .

e) Documienito Nacional 'de Idientr 
dlaid del licitador o su representante'.

f) .Eh caso en que exista repre 
semtación deberá acompañarsie el 
P'Oder notarial- oorresponldi¡ente, debi
damente baistanteado P'or 'él Señor 
secrebarro de la Oorporaclôn, en 'coh- 
ceptoi de ' letrado.

g) 'Carnet 'de Empresa con res
ponsabilidad' o certificación que acre
dite la poS'esión o vigenciá del 
mismo.

'Los 'doicumientos reseñad'Os bajó las 
létras c), e), f) y g) podrán ' dmitirse 
siempre que hayan sido presentados 
en subasta anterior o simulltánea oe- 
lebradia por esta GorporaCión, y se 
hallen unidbis a los respectivas ex
pedientes, debiéndo'Se hatíeir oonstar 
dicha circunistanicia m'édiante simple 
nota: suscrita por el licitador o su 
represehbantie, baijio"''su responsabili- 
dad. Los 'documientois reseñadias bajo 
'lals letras e) y g) podrán presentarse 
originialeis o fotocopias.

Entregada y admitida la- plica, no 
podrá el licibadOr retirarlia, pero sí 
presentar otras deniteo del plazo y 
con arreglo a las mismas condicio
nes, sin inidluir nuevo resguarda de 
garantía provisional,. pero advirtien
do que Se halla en otra oferta y 
reseñando el númiero de la carta de 
pago y fecha. ■ '

8.® Plazo de presentación.—lEl pla
zo de presentación de proposiciones 
camienzará al siguiente día hábil, a 
contar desde la 'PU'blioaeión de este 
anuncia en el “B'olietín Oficial” de la 
provincia. La duración del pitazo de 
presentación será de ocho idías natu
rales, debiendo' entregarse los pliegos 
ten esta Excma. Diputación Rrovin- 
qial. Oficinas de Siearetaría, Negacia- 
ido 'de Fomento, durante las hora'S de 
(Oficina, 'de nuev'e treinta a catorce 
ihoras. ' ■ ,

Q.^ Apertura de proposiciones.— 
Las plicas qUe se presenten a este 
«ooncursilla, previa la ooirresponidiienté 
apertura, serán examinadas por la 
Gomisión de Obras Públicas y Paro 
Obrero, para proponer la' adjiudica- 
ci'ón que proceda, reservándase el 
aceptar la que juzgue más' conve
niente a. los inboreses provinciales.

10. Crédito y autorizaciones.— 
Dando oumplimiiento a 10' 'disipU'esto 
■en el númiero. idos, tres y cuatro del 
artículo 25 dél Reglam'Cnto "de Oon- 
(tratación de las Oorporaciones Loca- 
líes, sie hace constar,, 'exipresam'ente,. 
que existe ‘cródibo suficiente 'en el 
presiupuiest'o ordinario correispondien- 
te para él plago de las cantidades 
iderivadas 'de esta obra. Y que se han 
lobteniido las auborizacionos necesa
rias para la validez del contrata'.

MODELO DE PROPOSICION

DoA..., mayor de edad, de estado..., 
de profesión..., VecinO' de..., domici
liado en.'.., en nombre propio' (o en 
(representación 'de..;), .impuesto del 
pliego de oondióionies facultativas y 
'administrativas para contratar, -me- 
diante eancursilla, la obra...- a que 
se . refiere 'el a'nu nció 'publicado 
en el “Bolletín- Oficial'’ -.de la' provin
cia, número.. de fecha... de 1967, 
laioepta íntegras dichas cláusulas de 

■ los pliegos de. .condiciones referidos 
y ofrece ejecutar 'dichas 'Obras con 
arreglo al proyecto form.ulado para 
las mismas en: la cantidad dé... (aquí 
se escribirá en letra «clara la: cantidad 
por la que se ofrece la realiziación' de
là obra).

Aisimismo, se compromete al oum-. 
plimiento de las disposiiciiones vigen
tes ' sobre las siguientes materias; 
(Protección a la Industria Nacional, 
Ley d'e Contrato de Trafoaijio,- -Salarios 
mínimios, afiliatción 'de los trabaijatdq- 
res en el Régimen 'Obligatorio' de 
(Seguros .Sociales, Montepíos y Mu
tualidades, aseguramiento 'de los 
obreros por riesgos de accidentes del 
teaibaij'O' y Réigimen. Fiscal Tri'butario.

Valladolid,... de... de 1967.
(Firma, del licitador o aipodereido').

MODELO DE DECLARACION DE CAPACIDAD

El que .susicribe. (‘nombre y apelli
dos), a 'los 'efectos del .artículo' 30 del 
■(Regiamento de Centratación' de 'las 
¡Clarparaeiones Laoaleg, dediara', .bajo

MCD 2022-L5



co

&

« 0

K '
H

61
36

J?
Kj 
00

'''ri 
ri

4
3

4

3
4

O
"ri

3 
O 
O
4)
3 
4

3 
0 
a 
co 
4

O

iu 
'3 
tuO

4
3

ri 
ri
3
3

’0

>.4

3 
4
3

ri

4 
C43

3 
'9

4

ri 
"a 
3

4

3

O

CD

3 
' O 
N 
ri

to 
4)
3

3 .s
4

4

''4
4
*3

3 
co

ri
4)

bJO 3' 
??. 3 O

0
3 
4 

: §

4

, 4

3 
ri

4

rS

a

<U

C 
ri 
3

'ri
4

4

0 
(3

O

rt
3 
I 

'h 
'3 
a

3 b<
3 ri

O 
. 2 
’ 3

■4 
"4

4
-3
4

O

a

co 
ri

a

4
■3 
4 
co 
4

rt

CTi

a

41

3

4) 
to 
O

O 
O 
O 
6 
O

3 
ri

ri

3

s- 4
30 t3 
4

D

O

. 2

ri

4)

¿5
3 
ri
3

co

a

4

4

3 
O 
V

3

4

3 
3
4 
to

3

-5
4 •

3 
'2 ‘4

4

ci

'■3

ri
4

CO

<U
cti

rt

t
4 
co

4

3 
3 

' a

ri
3
3

3 3 is 
¡3. 3-, ri
3 4J H

O
3
0

a 
ri 
U

4

to 0)

ci
<V

co
4)

ri
S

4
3 
4 e

.o

ri

3
4

’1

3
to® r^ ri U

■4 
co ^
4 ri

a

ri ■^
6 ^ 
ri

4

4
3 
4
ri

4

4

3

3

ri
3
4

c! ;

ri 
"O 
ri

3
3

5

ri

-2

a 
3 
4 
ri

4

'3 
co

4 0

C^

3
4

0

4

4 -3
'9 g

co 
ri

3
3

4

4
3

3 co

2 
•3
4 
3 
. ri 
a 
2

CO
4

ri

4 
'3 
3

.to

4

■ 4

.t^ 
3 
4 
a

4

4

tuO 3 
4 ■ 0.
Sí

3
4

ri

4
3 co

S3
3
4

3

ri
3
4 
a • 
.4

a 
3

ri

3 ri 'O
3 • ri ’4
3 
4

ri
Í3 
ri
3. 
to

ri •
3" a
4 
3 
ri 4

4, 3
x) ,3 

4

co 
ri

3
3 
tn

3

co
4
4
3

ri
to
3

4

3 
ri
5

4

3 
ri
3

3 
3 
Q

3

a 
3

4
4

4
3
.2
■3
3
3

■ a 
ri 
3 
3

4

4

ri
3

■3 
3 
ri 
3

4

.3

3

8
&
3 
co

'O

3 
4 
ri

4 
CO

ri

co" 
O 
3
ri
0
M

4

0

U ''ri

3" 
3 3

N
3 ri

<U

■ -25

<U'

<t>

3 
'3

, 3 

ri

co 
^4
4
3

4 
co
4

4

4
3

4 :3
3 31

a
*3 «

4

3

ri 
3

co 
4 
feuO

3

4

ri
3
4

0
3
3
4

4

3

'4

a
4
3

3 • ^

4 
co

*4

3
4
3

ri

■4
"3

3 
0
4
co 
ri

3 
0

4 
"3
4 
co
4

ri
3
3

4
3 
O
4

4

tuo 
4

0 .a

3

co 
^4
4
’c

3

4 
to 
4

O 
O

O

4
3
4
°'

3
4

' a

Ci 
O

CD

4 
co

ci

CO

"5
3

3

to 
ri

4

-2
4

ri
4

3
4

3

3 
3
3 
4

4
4 
a 
3 
4 
ri
a

co

33
8 .a

3
4 *43
3 3

’'C L

<L>
O

a

3
3 
ri
3

<3-> -
to
3

O

4
3
4 
to

4) ?

00

3 
'3

4
3

4
3

^y

'3

.2 ë
3
4 to

3

(3 
ri

ri
4

ri
4''

4 
co

4
3

3
4

3

3 
C
4

c^ a

3 
- 3

ri

30

3 
3

ri

bxi 
4

ri 
a

ri
co

<U

3
' 4

ri

4 .

4

4 »

.a <
4 *
4 .

co 
3 
<

4

3 
ri 
_3

3 
3

■co 3
4 '3

3
ri

3 
SuO

>> 4

"So 3

3
4

4

«
4

a 
’0
3
4

to
4

4

, 4

4

3

3 
’ a

3
3
4

9 n

4 4
3 9 ri 
'^ 'So t^

'ri

4 
co
3
'4

9 68 1

co

4 
co 
4

3
3

a

4

3
4

4
"3

41
3

4

4

3
3

3

3

1^

3 
4 
a 
ri 
"ë

4 
to

ri

'3 
3

4

0 
0
0

4 
co. co

4
3

3 
ri

cti

3
3
4

S
N 
4
X
3 
3 

“ri 
CO

3

ri
4

4
Q

4

ri
3 
ri

4

3 
'3

3 
3

'5?
ri
4

co

4
4

co
3

4

3

3

co 
ri

3

ri
4

3

ri

ri
*3

ri 
to
3

<5-3

3
-Cl
'4

30 3 
^ § 

3

.4 
t?

4
3 
'3 3 

3

3
3
4

0
3
4
3

0 co
?5» 'I

•S .2 

« a 
.2

3

4

ri

co 
4
3 

. a 
:S

4 
co 
ri

3
4

3

■4

ri

ri

3 •

ri
5
30 
ri

3
3 
4 

' a

3

ri 
a 
co 

' a

ri

4

4
3
4

4 
0.
4

to 
3

a 
’ 4 
3

3 
'3

3

ri
3
4 
>
3 
3

4

4 
a

ri 

ri 
W
a 
4 
to
4

4

co 
4 
"3
4

ri 
ri

4

to 
4
3

On ’^

cO
ri 3

4 
co

co

ri
3
4

3
'2'4

3 
3 
a

3
4

'ri

4

3 
a 
ri
co 
'4

3
4

ri 
3
3 
3 
tUO 
4 
to

3 .a 
a
2 4 
On »7^
4

M 
ri

4 
3 
CT 
ri

ri'

3

3
0 ^
4 a
4

co

4
3.

ri
3

CO

ri
4 
a

4 .a
3
3.3
-2 N
^ .-2^

4
3

ri

ri

3
3 ri
2 'S
co 
ri

to
3

3 
"So

ri

ri

3

ri

ri

C 
8-2 

^^ ri 

03

'ri

co
3
2

U 

ri 
to 
4
4

riS á

4

a 0

ri
3 .a

> ri

30

co 
ri
4 
co
4-

4

3
4

4
3
3
4

00 
CO

4 
3
3
4 
"ri

4 
to

3 
'4

3

3

.a

3
3
4

a

ri

a
ri

3

4

4
3
3
3
4
3

co 
4
4 
4

• 3
co 
4
3 
3

4 
feus
co 
ri

'ri
ri
OJ 
a

3

4

4
3

3 -
4

ri
ri •
£
S ■
4 ,

3
4
3

3

ri 
co
4

4
a

6 S 'a
0 'S 9

ri

3
3
■4

4

.a 

rt

ri 
4 
a 
3

a
3

4 
to
to 
3
3
3

4

3
'3

3 
4 
>
4
’a

3

4
3
0

co 
ri

' co

to 
ri 
feus
■4

3
co 
4
3

co 
4

2
3
4 
bJO

4

ri

ri

ri
3

. a®
' co
3
3 
4

4

4 
co
to 
4 
"ri 
3

ri
4 
co
4

4 33
3

4 
a

3 
0 

' a 

3

g

4

4

3
3

4

3
3

4

ri

3 
ri

ri

4

3

4 
3 
3.
3 
co 
4

4 
3 
a
3 
co 
4

CO 
ri
4

co 
ri

3
4

co
4

co

3

ri

3
a° 
ri
4

3
3 
4

ri

3 
co

3
4-

3 
'ri
ri

3

3
'a
4 
ri

3

ri
co 
ri

ri
3

3

4

4

3
^2'4

Ct • 

ri

0
"4
3

><i 
4
ri

3
4 
ri

4

3 
a

a 
ri

co 
ri

4

3 
^9

a ' a
3

CO 
ri
4 
co
4

ri

4

co
3 3 0

3
'2‘4 
ri

4
3 00

ri
4

3 ri Ci
0

4 9-1

2 4

ri

4
4

4

ri

3
' 3

ri
2
4

^ eg

'9^ 'ri
•ett 4

3

a 
' 4
3 
4 
a^ 
3
ri

a. 2 
ri ri

MCD 2022-L5



3 n>S’- 0(Th Oro f®&3ft) 00fU 0
3 Xro

3P p P .C ■CP •
00 00 ■0 0 ►0C 0

PP ■p

(T» 2-P O0 PP
W 33 Pft)0 ft) 0 .'

fPO- fpft 0
ft)

P 3pft)
3C P

fpfp to fPP C ■ O’ 30 . p 5^ 20p. 0fp fp .
0p fP„ p ■■ pfp fp 0

■ OfP P00 P .fP ■ fPfp0
POO P'■ fp P -fp

fp■ P P fpfp fp afp-
pp fpfp0 pp 0 ó W- fPfP fP . fP P0 P P 3pi tJPœO • P 0P' P POP

0 P P0 M0P P PPP)' 3 oq. Pi 0to P OP0 PP
3 co' O'*C ■ PP P 0 • <P-P P coPP P P .crq0 P Op . 2'co P '0 P

■30 co P 3P
0 PP0 P

00
PPPP PP Pco 0 2-0

P Pe 3to ^0P ppP- p P
pp coco P P

P P P •P PO- Q 0 3 CO0 P 0 P0 P PP. PP P
PP P Pco PPP P P PP 0P PP P P PP PP PPP.0 to P

P P
0 0 P P' 00P P PP '

P P0P Pp-P P 00 a3p ppp p p0p pco
orq- PP Pco P P 0P P P P.P 00 coP P^PP PP 0P PPP P asp p pp ppp p0 p

p
pPsP P 00.

PP p.0P 3 O- p Pp pp pp pp p3 p- 0. 0 ppp ppp 3 p orqP co.3 pp p pp p0 p pp0 0 pp pp 0 p p
pp pp

p.p ppm 0P PPCO 00PPP0 PP PPP Ps 0P PP0 0CO
PP PP P

PP^ P PP 0P0 PP PP P
P, P0 P0 P P PP0 coP PP

P

P

P

P

P 
co 
P

P

P

0 
P

P
'P

P

P
P 
co 
P

P 
P

P
P

P 
P

O' 
b.

p 
p

p 
Co

P

P

P
P

P 
0

P 
P

0 
P

P 
P

0 
P 
P

oq 
P

P 
p

orq 
0

P

to

O 
P 
P

P 
P. 
P*

P

. P

co

P 
P
0

crq 
P

P
0

P 
0

P 
0

P 
Ps. 
P

P 
p

O* 
p

p 
p

p

p 
p

p
S' 
p

p 
►^ 
p 
p

p 
p

p 
p

. p 
p

p 
co 
P

P
P

P
■ P

P 
P

P 
crq
P
P

70
0

P 
P

crq 
0

P 
p
co

P 
P

co 

P

P 
P

P 
P

P 
P

P

P 
co

'0
P 
P

2
0

00

P

P

P 
P

P
P

P 
co

P 
P-

P 
P

P 
P

- P
' P

Q

■ 0

P 
P

co 
P

P 
co

0 
P

P

p 
crq

2 
P

P
P

0 
P 
P

P 
co
0

P 
P .
P

P 
O

0

p 
p 
p

p 
p

p- 
p

co 
P

P 
P
P 
P
P

P 
P

P 
p' 
P

ri 
P 
P

P 
ri

O'
P

P
P

P 
crq .

0 
Pi

P 
P

■ P 
co

P
P

0
P 
co

P

9

P
P

P
P

P 
p

0 
co

co 
P

P 

g 
p

P 
co

0

P-
P

■ P 
P

co 
P 

crq

p 
P

p 
P

0 
co

Pi 
0

■ 0 
co

co 
0

n 
0 
P

Pi 
0

P 
3

co 
0

0 
co
co 
P

0 
co

ts 
O

0 
co

co

P 
co

Ps 
co

P 
P

P

W P 
co
P

P 
co

Ox
P
P
P

P 
w'

to 
P 
P

. P 

0

0 
co

0 
co 
P-

P 
P
co 
P

3 
P 
St 
p' 
P'.

a
0

a
0

P 
'3. 
p- 
P

■Px

P 
0.

0

0
P '

ó
P
P
P

O'
3

0
3

0
3

0 
p

3
0

3

Px

P

Ox 
P

_ P
p 7

Ox 
P

P

P 
i 

3' 
p

Ox 
P

p 
co 

crq'

Px 
P

Ox 
P

Ox 
P

P

Ox 
P

3
P 
P 
co 
P

3.
Px

Ox 
P

09 
Ln" a

Ox 
P

Ox 
P

Ox 
P

Ox 
P

P 
co

P 
co

' -b. 
co'

' P

p 

>

P
P

S' 
3 
0

P

P 
p

• -0
P

P P
2 - p

p p
co P- p t.P

p p. 
p p

0 
P

3.5

«- §

Op

(fl 0

P 3 
ri 3, 
S P 
^ a

B 0

2. 
p -p

p ■ p 
p •-

■ 5\ 0 
ri' co

0 ' P^

3- S

3 P

p“ p

S' PPx p.
P P

P P 
£ P 

03 0

° '• P

crq p- w 
p -Ox n,

C3 W 
Cx

p'S

.0 3 -^

co 0.
So

2 crq

I—( ^^ '■Eg

P 3 
2 fix

§3
P I—

5 '-r
P.O

3-0

0 n>

■^ ri

10
0 -
b
0

p
P 3

p 
p P 

P 
rn

p 
crq
P 
P

0. Si
P

3. 
S'
0

i-ji co
O p
co p

crq'' “
P ^

œ O
■P 00
00 0 ’

• 0
03 to

0
P

■ P
P
2.. co'

p 
orq 
.9

3

9

3.
Ox 
p

p 
crq
p
3

p 
p

3' 
p

p 
p

p 
p

P 
P 
co

p 
co 
P

P
■,s

P P 
-to . ¡13 
;p N

0 
0

3 
3' 
co'

p
0"

Ox « 
b 2 0 

0

3- -p 
p ■ 3

3 
p

P
P>
3
P

0

.8‘ 
0
a

•W

p 
p 
p

3

P 
P 
P

0 
tn

0
P 
P
P

?
3'

0 
0

S

3 
p

S'
3
P

3 
3'
0 0

3
. p 

p

■ 0
P ■
P 
P

00
0
0

P
S’

0

CD

3

p 
S' 
3

P
3'

P 
S’ 
P

3 
p 
p

p 
p

aS
P 0

P

9 .

p 
P 
5'

p 
p

'3 
p

p
3 
p co

P 
crq
0

. p 
p

■ p
'3 
- p 

p

0 “ 
crq

Ox
3-

»Ti 
W
â 
as

P 
P

MCD 2022-L5



21 de febrero de 1967 5

su re'S'ponsabiJBdaid, qup no está afec
to de iinioaipiaoildad ni inieoanpaiütoiilidaid 
ailgiuma pairà optár al conicursiUo 
lamiuinicialdio per la Exorna. Diputación , 
Proivineial de Víalladoliid, en el “Bolle-’' 
tín Oficial” de..., númerio..., die- fe- 
chía..., paira las obiraS de...

(Firimia del licitadoir)
Valladolid, 18 de feberero de 1967.— 

El presidente, Elmiliano' Bieirzasa Re
cio. —lEl seciretairiio gieneral interino, 
Viirgilio Arles Peiráier.

539

Delegación de Haelenda

Don Martín Napal Imizcoz, jefe de ■ 
Contabilidad en la Intervención de i 
Hacienda de Valladolid. í

Certifico: Quemen vista del resul- i 
lado de la liquidación definitiva de j 
los ingresos por todos los recargos 1 
provinciales, a excepción de los de; 
Licencia Fiscal, correspondientes a^ 
1966, procede que se satisfaga como ¡ 
entrega a cuenta de los citados recar- i 
•,gos provinciales durante el año 1967 ; 
a la Exema. Diputación Provincial de : 
Valladolid, la cantidad de 1.800.000 ; 
pesetas (un millón ochocientas mil 
pesetas). -

Y para que conste y en cumpli
miento de las órdenes del Ministerio í 
de Hacienda de 20 de diciembre de i 
1962 y 24 de febrero de 1964, expido 
la presente, visada por el señor inter- > 
ventor de Hacienda, en Valladolid, a 1 
diez de febrero de mil novecientos se--i 
.senta y siete.—Martín Napal Imizcoz.
V.° B.°: el interventor de Hacienda i 
.(ilegible). - 439^

ADMINISTRACION MUNICIPAL :
BOLAÑOS DE CAMPOS

Terminadas las operaciones de rec- ‘ 
tifieación del padrón municipal del 
-habitantes, con referencia al 31 de ■ 
diciembre de 1966, queda expuesto j 
al público en la Secretaría de este ■ 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, al objeto de oír reclama- ; 
'Ciones. .

Bolaños de Campos, 8 de febrero 5 
Me 1967.—El alcalde (ilegible).

400—338:

PIÑEL DE ABAJO

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, y por espacio de quince 
días, se halla expuesto al público, 
a efectos de oír reclamaciones, el 
padrón dé habitantes y su rectifica
ción con referencia a 31'de diciem
bre de 1966.

Piñel de Abajo, 13 de febrero de 
1967.—El alcalde, Carlos Sanz.

444—339

PIÑEL DE ARRIBA
En la Secretaría de este Ayun- , 

tamiento, y por espacio de quince ? 
días, se halla expuesto al público, ; 
a efectos de oír reclamaciones, el ; 
padrón de habitantes y su rectifica- ? 
ción con referencia a 31 de diciembre i 
de 1966. ■

Piñel de Arriba, 13 de febrero de > 
1967.—El alcalde, Serafín Pelayo. 

443—340:

PORTILLO :
Habiendo sido solicitada por don ’ 

Autopio Vicente. Quinzaños, vecino' 
de Alcazarén, la devolución de la 
fianza definitiva que tiene constituida ? 
para responder del aprovechamiento 
de corta de 790 pinos del monte : 
«Tamarizo Viejo», perteneciente a- 
los propios de este Municipio, en la ' 
campaña forestal ' 1965-66, se hace 
público por medio del presente anun- . 
cio, para que en el plazo de quince ; 
.días hábiles puedan presentar recia- ' 
maciones quienes creyeran tener al- ’ 
gún derecho exigible al adjudicatario ; 
por razón del contrato garantizado, j 
' Portillo, 7 dé febrero de 1967.—

El alcalde, M. Acebes. .
385—341:

VILLABRAGIMA

Confeccionado el padrón de los: 
vehículos sujetos al impuesto munici- j 
pal establecido por el artículo 4.° de ; 
la Ley .48/1966, de 2-3 de julio, sel 
halla expuesto al público en la Se-i 
cretaria de este Ayuntamiento por ; 
espacio de quince días, a efectos de 
reclamaciones.' '

Villabrágima, 8 de febrero de 1967. ; 
El alcalde (ilegible). 399—342

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzoados de primera instancia e instrucciún

VALLADOLID.—NUMERO 1

REQUISITORIA

José Martínez Alvarez, nacido en Santa 
Eulalia de Vigil-Siero, el 8-4-1922, hijo de 
Víctor y Leónides, en ignorado paradero, 
procederá a comparecer ante este Juzgado 
en el término de diez días al objeto de ser 
ingresado en prisión, en méritos de la 
causa núm. 530 de 1965, seguido por esta
fa y cheque sin fondos, en virtud de que
rella interpuesta por don Pablo Jiménez 
Sánchez, apercibido de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar y podrá ser declarado 
rebelde. .

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto 
a las Autoridades civiles como militares 
y a la Policía en general, la busca y cap
tura de dicho procesado y, caso de ser 
habido, ingresado en prisión a disposi
ción de la Ilma. Audiencia Provincial de 
esta capitel, en méritos del sumario ex
presado, instruido por este Juzgado de 
instrucción número uno.

Dado en Valladolid, a siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.—José 
Maria Alvarez Terrón.—El secretario, An
tonio Infante y de Sánchez Ortiz.

378

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de raí 

cargo y con el número 218 de 1966, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de don Antonio Montedar Lampre, 
contra don José Font Iborra, mayor dé 
edad y vecino de esta capital, con domici
lio en la calle Sevilla, número 40, sobre 
reclamación de 28.410 pesetas de princi
pal, gastos de protesto, intereses y costas, 
sin perjuicio, en cuyo precedimiento se ha 
acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta los bienes embargados al 
deudor y que después se dirán, bajo las 
advertencias y prevenciones que también 
se expresarán:

Bienes objeto de subasta
l .° Un automóvil, marca «Renault- 

Dauphine», matrícula VA-16.111, de color 
verde claro. Tasado en cuarenta y cinco 
mil pesetas.

2 .° Un secadero de maíz, marca «Mar- 
visa», instalado en el pueblo de Villanue
va de Duero. Tasado en doce mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el

MCD 2022-L5



4 21 de febrero de 1967

día nueve de marzo y su hora de las once 
de la mañana.

Segunda. Que para tornar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto de su
basta se encuentran en poder del deudor 
don José Font Iborra, en calidad de depó
sito, a disposición de quien quiera exa
minarlos.

Dado en Valladolid, a dieciséis de febre
ro de mil novecientos sesenta y siete. 
Rafael Gómcz-Escolar González.—El se
cretario, Angel Mingo.

501-343

VALLADOLID.—NUMERO 2'

Don Rafael Gómez Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 1 de 1966, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de «Co
mercial Humet, S. À.>, contra don Ino
cencio Martín Martín, vecino de Nueva 
Villa de las Torres, en reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta el bien que después se 
dirá embargado al deudor, bajo las ad
vertencias y prevenciones que también se 
expresarán;

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una máquina segadora-atadora, marca 
«Alpuema», de 1,8-M. de corte. Tasada en 
trece mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera, Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día cuatro de marzo próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamentc en la mesa del Juzgado, una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su -avalúo.

Tercera. Que el vehículo objeto de 
subasta se encuentra en poder del propio 
demandado don Inocencio Martín Martín, 
con domicilio en Nueva Villa de las To
rres, en calidad de depósito, a disposición 
de quien quiera cxaminarlo.

Dado en Valladolid, a catorce de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.—Rafael 
Gómcz-Escolar González.—El secretario, 
Angel Mingo.

482-344

SANTA MARIA DE NIEVA
Don Joaquín Martín Canivell, juez de ins

trucción de la villa de Santa María de 
Nieva y su partido.
Por la presente hago saber: Que en las 

diligencias preparatorias que se instruyen 
en este Juzgado con el núm. 27 de 1966, 
con motivo de accidente de circulación 
ocurrido el día 29 de mayo último cn.la 
carretera Toledo-Valladolid al colisionar 
el autocar matrícula VA-29.679, conducido 
por Hilario González Salgado, vecino de 
Valladolid, con el camión matrícula 
S-38.062, conducido por su titular don 
Román de Diego Peña, vecino de Torre
lavega, en el que resultó muerto el Her
mano del Colegio de Lourdes de Vallado
lid Doñatilo Asensio Araguz, natural de 
Castroverde de Cerrato; se ha acordado 
hacer por medio del presente a los fami
liares del expresado finado el ofrecimien
to de acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en relación con 
el indicado hecho.

Dado en Santa María de Nieva, a nueve 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.-Joaquín Martín Canivell.—El secre
tario (ilegible).

•413

Juzgados municipales

VALLADOLID.-^  UMERO 2

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se sigue en este Juzgado 
a instancia de Fructuosa Díez, represen
tada por el procurador señor Menéndez, 
contra doña Dionisia Martín, cuyo segun
do apellido se ignora, vecina de Villar
mentero de Esgueva, y a todos los demás 
herederos desconocidos de don Andrés 
Ramos Villán, vecino que fue de Villar
mentero de Esgueva, y fallecido hace 
varios años, sobre reclamación de canti
dad; se ha acordado en providencia de 
hoy se emplace a los referidos domandá- 
dos, herederos desconocidos, de don An-, 
drés Ramos Villán, para que en el plazo 
de seis días puedan personarse en el pro
cedimiento, previniéndoles que, de no ve
rificarlo, serán declarados en su rebeldía. 
Se hace constar que las copias constan en 
esta Secretaría.

Valladolid, 11 de febrero de 1967. —El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

478-345

MEDINA DE RIOSECO
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha por el señor juez comar
cal sustituto de esta ciudad, en juicio de 

faltas que en este Juzgado se siguen bajo 
el núm. 29/1967, por infracción a la Ley de 
Caza; por medio de la presente se empla
za a la denunciante-apelante doña Matilde 
Madruga Fernández, antes con domicilio 
en Valladolid, calle Campanas, núm. 9 y 
hoy en ignorado paradero, para que en el 
término de cinco días se persone ante el 
Juzgado de instrucción de esta ciudad de 
Medina de Ríoseco, a mejorar la apela
ción interpuesta, bajo el apercibimiento 
de que, de ño haccrlo, se la tendrá por 
desistida de dicha apelación.

Y para que conste y sirva de emplaza
miento en forma a la apelante Matilde 
Madruga Fernández, expido y firmo la 
presente en Medina de Ríoseco, a seis de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete. 
El secretario, Nicolás Cuadrado.

376

ANUNGIOSOFICIÁLES
^Selesación Prauincial de la Organizacidn 

Sindical de Valladolid

Concurso para la adquisición de matpriaF 
de oficina e impresos

Se convoca concurso para la adquisi
ción de material de oficina e impresos, 
con destino a esta C. N. S. La relación de- 
artículos a adquirir y el pliego de condi
ciones se hallan en Oficialía Mayor, ter
minando el plazo de presentación de pro
posiciones a los quince días naturales de 
publicado este anuncio en el «Boletín Ofi- 
cial> de la provincia.

Valladolid, 15 de febrero de 1967.—Eí 
presidente de la J. E. A. P.

499-346

ANUNCIOS NO OFICIALES
ANUNCIO

Habiéndose extraviado recibos de fian
za de fecha 30 de septiembre de 1964, im
portante 3.000 pesetas, n.° 395, referencia 
n.° 634, para responder de obras de aco
metida a la red de alcantarillado y 1.000 
pesetas, depósito n.“ 5.479 para obras de 
la misma de la casa n.° 2 de la calle de 
Alarcón, se.publica a los efectos opor
tunos.

Valladolid, 16 de febrero de 1967.— 
P, O., José Luis Vázquez.

495-347
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